
VICEPRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY 

RESOLUCIÓN VPR!DGAFINº- 69/2024 

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 
15/2024 "ADQUISICIÓN DE ACONDICIONADORES DE AIRE" - ID NO '41.582 A LA FIRMA IMUT 
S.A. (IMPORTA.DORA DE U11LIDADES S.A.) CON RUC Nº 80053062-4. 

Asunción, 29 de agosto de 2024 

VISTO: El Memorándum DCP Nº 122124 de fecha 27 de agosto de 1024, de la Dirección de Comrataciones 
Públicas de la Vicepresidencia de la República del Paraguay; y, 

CONSIDERANDO: Que, por Memorándum precedentemente mencionado la Dirección de Contrataciones 
Públicas solicita se dicte resolución por la cual se adjudica a la firma LMUT S.A. 
(lmponadort1 de Utilidades S.11.) con RUC Nº 80051062-4 el llamado a Liciración de 
Menor Cuantla Nacional Nº 15/2014 "Adquisición de Acondicionadores de Aire" - ID 
Nº 441.582 y se designa a la señora Maria Raquel Guggiari Carrán. como 
Administradora del Contrato. 

Que, por Memorándum remitido a la Dirección de Contrataciones Públicas. la 
Dirección Administrativa de la Vicepresidencia de la República. solicita la realizacion 
de un llamado para la Adquisición de Acondicionadores de Aire. 

Que, aiendiendo los momos propuestos, corresponde realizar el llamado a través de 
una liciración de Menor Cuantia Nacional, siendo ésta incluida en el P. AC institucional 
bajo el JD Nº 441.582. 

Que, la convocatoria fue publicada en el Portal de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas -DNCP según los plazos establecidos en la Ley Nº 7021/22 y 
sus reglameruactones, 

Que, el rubro previsto para esta Licitación corresponde a la partida presupuestaria 541 
"Adquisición de Muebles y Enseres", del Presupuesto General de la Nación, para el 
ejercicio fiscal 2024 asignado a 'esta Vicepresidencia de la República, según CDP Nº 
44/2024. 

Que, en fecha 07 de agosto de 2024 se cerró el plato para presentar las ofertas a las 
10:30, contándose con 5 (cinco) propuestas perteneciemes a las firmas 19 de ENERO 
S.R.L., IMUT S.A. (IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A.), PROSPER S.R.L., 
TES JNGENJ.ERIA de DIEGO JOAQUlN RODlÚGUEZ BARJUOS e lNNOVATEC 
S.A. 

Que, el Comité Evaluador en su Informe, efectuá la siguieme recomendación: "Que ... la 
adjudicación de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº /5/2024 
"ADQULS/ClÓN DE ACOND/C/ONADORFS DE AIRE" CONVOCADA POR LA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - ID N° 447. 582 recaiga en la firma IMUT 
S.A (JMPORTADORA DE UTILIDADES S.A.) con RUC N° 80053062-4 por ,m 
moma mínimo de Gs. 20.000.000 (guaraníes veinte millones) y w, monto máximo de Gs. 
45.(){)().000 (11,uur<1nle.s cuarenta y cinco millones)". 

Que, el Art. 55 de la Ley Nº 7021122 "DE SUMJNJSTRO Y CONTRATACIONES 
PÚBLICAS" establece que: "Con base al infoeme de evaluación, la couvocante 
adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en 
términos de valor por dinero. cumpla con las condiciones legales, financieras y 
técnicos estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación 
correspondieme. 61 mismo deberá garantizar sattsfaaoriamente el cumplimieruo de I 
obligaciones exigidas". 
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Que. la Ley N' 7021/2021 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" 
CAPÍTULO IX RÉGIMEN JUJUDICO DE LOS CONTRATOS. enmarca los 

procedimientos jurídicos respecto a los contratos. 

Que, la Ley Nº 7021/2022. en su art. 59 dispone: "Administrador del Contrato" las 
comratantes deberán designar para cada contrato funcionarios responsables de 
verificar la correcta ejecución de los mismos, quienes deberán denunciar ante aquellos 
las irregularidades o incumplimiemos que detectan. so pena de ser considerados 

responsables solidarios de los mismos. El administrador del Con/rato será responsable 
de proporcionar los datos e informaciones referentes a la ejecución del co111TaJO, a 
través del Sistema de Seguimiento de Contrasos ". 

la Resolución VPR_Nº- 812023 de fecha /8 de agosto de 2023 "POR LA CUAL SE 
DESIGNA ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, Y 
SE DELEGAN FUNCIONF..�". 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales vigentes, 

EL DJRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA VICEPRESTDENCTA DE LA REPÚBllCA DEL PARAGUAY 

RESUELVE: 

Art.l". ADJUDICAR el llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 15/2024 
"ADQUISICIÓN DE ACONDICIONADORES DE AIRE" -ID Nº 441.582 a Ia firma IMUT S.A. 

(LWPORTADORA DE UTILIDADES S.A.) con RlJC Nº 80051062-4 por un monto minimo de Gs. 

20.000.000 (guara11íes veinte mi/1011es) y u,r monto máximo de Gs. 45.000.000 (guaranles cuarenta y 

cinco mi/Iones), de conformidad al considerando de la presente Resolución. 

Art.2º. AUTORlZAR a la Dirección de O,n1ratacio11es Públicas a nouficar el resultado del proceso de 

referencia a la firma adjudicada: y a realizar los trámites correspondien1es para la elaboració,r y 

suscripción del contrato emergente de la presente adjudicación, detallando los docume11tos a ser 

presemados para la suscripción del mismo de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

Art.3°. DESIGNAR a la señora Maria Raquel Guggiari Carr6n, con cédula de idemidad civil nrimero 

J.434.236 - Jeja del Departamemo de Adj14dicación y Contratos, como Admintstradora del Contrato 

del llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL� 512024 "ADQUJSI 'N 
DE A CONDICJONADORb"S DE AIRE" - ID Nº 441.582. 

Art.4°. COMUNICAR a quienes corresponda y cump/;do, archivar. 
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